
ARTÍCULO 88. OPOSICIONES.  <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> Las
oposiciones se deberán presentar ante el juez dentro de los quince (15) días siguientes a la
solicitud. Las oposiciones a la solicitud efectuadas por particulares se presentarán bajo la
gravedad del juramento y se admitirán, si son pertinentes. Las oposiciones que presente la
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, cuando la
solicitud no haya sido tramitada con su intervención deberá ser valorada y tenida en cuenta por el
Juez o Magistrado.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-438-13 de 11 de julio de 2013, Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos, 'bajo el
entendido que el término para las oposiciones se empezará a contar a partir de la notificación
de la admisión de la solicitud'.

La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, cuando no
haya actuado como solicitante podrá presentar oposición a la solicitud de restitución.

<Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> Al escrito de oposición se
acompañarán los documentos que se quieran hacer valer como prueba de la calidad de despojado
del respectivo predio, de la buena fe exenta de culpa, del justo título del derecho y las demás
pruebas que pretenda hacer valer el opositor en el proceso, referentes al valor del derecho, o la
tacha de la calidad de despojado de la persona o grupo en cuyo favor se presentó la solicitud de
restitución o formalización.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-330-16 de 23 de junio de 2016, Magistrada Ponente
Dra. María Victoria Calle Correa, 'en el entendido de que es un estándar que debe ser
interpretado por los jueces de forma diferencial, frente a los segundos ocupantes, que
demuestren condiciones de vulnerabilidad, y no hayan tenido relación directa o indirecta con
el despojo, de acuerdo con lo establecido en la parte motiva de esta providencia'.

Cuando la solicitud haya sido presentada por la Unidad Administrativa Especial de Gestión de
Restitución de Tierras Despojadas de conformidad con lo previsto en este capítulo y no se
presenten opositores, el Juez o Magistrado procederá a dictar sentencia con base en el acervo
probatorio presentado con la solicitud.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso final declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-099-12 de 27 de febrero de 2013, Magistrada Ponente Dra. María
Victoria Calle Correa.



ARTÍCULO 89. PRUEBAS. Son pruebas admisibles todas las reconocidas por la ley. En
particular el Juez o Magistrado tendrá en cuenta los documentos y pruebas aportadas con la
solicitud, evitará la duplicidad de pruebas y la dilación del proceso con la práctica de pruebas que
no considere pertinentes y conducentes. Tan pronto el Juez o Magistrado llegue al
convencimiento respecto de la situación litigiosa, podrá proferir el fallo sin necesidad de decretar
o practicar las pruebas solicitadas.

El valor del predio lo podrá acreditar el opositor mediante el avalúo comercial del predio
elaborado por una Lonja de Propiedad Raíz de las calidades que determine el Gobierno Nacional.
Si no se presenta controversia sobre el precio, se tendrá como valor total del predio el avalúo
presentado por la autoridad catastral competente.

Se presumen fidedignas las pruebas provenientes de la Unidad Administrativa Especial de
Gestión de Restitución de Tierras despojadas en el Registro de Tierras Despojadas y
abandonadas forzosamente a que se refiere esta ley.

ARTÍCULO 90. PERIODO PROBATORIO. El período probatorio será de treinta (30) días,
dentro del cual serán practicadas las pruebas que se hubieren decretado en el proceso.

ARTÍCULO 91. CONTENIDO DEL FALLO. La sentencia se pronunciará de manera
definitiva sobre la propiedad, posesión del bien u ocupación del baldío objeto de la demanda y
decretará las compensaciones a que hubiera lugar, a favor de los opositores que probaron buena
fe exenta de culpa dentro del proceso. Por lo tanto, la sentencia constituye título de propiedad
suficiente.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-715-12 de 13 de septiembre de 2012, Magistrado
Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

La sentencia deberá referirse a los siguientes aspectos, de manera explícita y suficientemente
motivada, según el caso:

a. Todas y cada una de las pretensiones de los solicitantes, las excepciones de opositores y las
solicitudes de los terceros;

b. La identificación, individualización, deslinde de los inmuebles que se restituyan, indicando su
ubicación, extensión, características generales y especiales, linderos, coordenadas geográficas,
identificación catastral y registral y el número de matrícula inmobiliaria.

c. Las órdenes a la oficina de registro de instrumentos públicos para que inscriba la sentencia, en
la oficina en donde por circunscripción territorial corresponda el registro del predio restituido o
formalizado.

d. Las órdenes a la oficina de registro de instrumentos públicos para que cancele todo
antecedente registral sobre gravámenes y limitaciones de dominio, títulos de tenencia,



arrendamientos, de la denominada falsa tradición y las medidas cautelares registradas con
posterioridad al despojo o abandono, así como la cancelación de los correspondientes asientos e
inscripciones registrales;

e. Las órdenes para que los inmuebles restituidos queden protegidos en los términos de la Ley
387 de 1997, siempre y cuando los sujetos a quienes se les restituya el bien estén de acuerdo con
que se profiera dicha orden de protección;

f. En el caso de que procediera la declaración de pertenencia, si se hubiese sumado el término de
posesión exigido para usucapir previsto por la normativa, las órdenes a la oficina de registro de
instrumentos públicos para que inscriba dicha declaración de pertenencia;

g. En el caso de la explotación de baldíos, se ordenará al Incoder la realización de las
adjudicaciones de baldíos a que haya lugar.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre la expresión 'explotación de
baldíos' por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-715-12 de 13 de septiembre de
2012, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

h. Las órdenes necesarias para restituir al poseedor favorecido en su derecho por la sentencia
dentro del proceso de restitución, de acuerdo con lo establecido en la presente ley, cuando no se
le reconozca el derecho de dominio en la respectiva providencia;

i. Las órdenes necesarias para que se desengloben o parcelen los respectivos inmuebles cuando el
inmueble a restituir sea parte de uno de mayor extensión. El Juez o Magistrado también ordenará
que los predios se engloben cuando el inmueble a restituir incluya varios predios de menor
extensión;

j. Las órdenes pertinentes para que se haga efectivo cumplimiento de las compensaciones de que
trata la ley, y aquellas tendientes a garantizar los derechos de todas las partes en relación con las
mejoras sobre los bienes objeto de restitución;

k. Las órdenes necesarias para que la persona compensada transfiera al Fondo de la Unidad
Administrativa el bien que le fue despojado y que fue imposible restituirle.

l. La declaratoria de nulidad de las decisiones judiciales que por los efectos de su sentencia,
pierdan validez jurídica, de conformidad con lo establecido en la presente ley.

m. La declaratoria de nulidad de los actos administrativos que extingan o reconozcan derechos
individuales o colectivos, o modifiquen situaciones jurídicas particulares y concretas, debatidos
en el proceso, si existiera mérito para ello, de conformidad con lo establecido en esta ley,
incluyendo los permisos, concesiones y autorizaciones para el aprovechamiento de los recursos
naturales que se hubieran otorgado sobre el predio respectivo;

n. La orden de cancelar la inscripción de cualquier derecho real que tuviera un tercero sobre el
inmueble objeto de restitución, en virtud de cualesquiera obligaciones civiles, comerciales,
administrativas o tributarias contraídas, de conformidad con lo debatido en el proceso;



o. Las órdenes pertinentes para que la fuerza pública acompañe y colabore en la diligencia de
entrega material de los bienes a restituir;

p. Las órdenes que sean necesarias para garantizar la efectividad de la restitución jurídica y
material del bien inmueble y la estabilidad en el ejercicio y goce efectivo de los derechos de las
personas reparadas;

q. Las órdenes y condenas exigibles de quienes hayan sido llamados en garantía dentro del
proceso a favor de los demandantes y/o de los demandados de buena fe derrotados en el proceso;

r. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> Las órdenes necesarias para
garantizar que las partes de buena fe exenta de culpa vencidas en el proceso sean compensadas
cuando fuera del caso, en los términos establecidos por la presente ley;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-330-16 de 23 de junio de 2016, Magistrada Ponente
Dra. María Victoria Calle Correa, 'en el entendido de que es un estándar que debe ser
interpretado por los jueces de forma diferencial, frente a los segundos ocupantes, que
demuestren condiciones de vulnerabilidad, y no hayan tenido relación directa o indirecta con
el despojo, de acuerdo con lo establecido en la parte motiva de esta providencia'.

s. La condena en costas a cargo de la parte vencida en el proceso de restitución de que trata la
presente ley cuando se acredite su dolo, temeridad o mala fe;

t. La remisión de oficios a la Fiscalía General de la Nación en caso de que como resultado del
proceso se perciba la posible ocurrencia de un hecho punible.

PARÁGRAFO 1o. Una vez ejecutoriada la sentencia, su cumplimiento se hará de inmediato. En
todo caso, el Juez o Magistrado mantendrá la competencia para garantizar el goce efectivo de los
derechos del reivindicado en el proceso, prosiguiéndose dentro del mismo expediente las
medidas de ejecución de la sentencia, aplicándose, en lo procedente, el artículo 335 del Código
de Procedimiento Civil. Dicha competencia se mantendrá hasta tanto estén completamente
eliminadas las causas de la amenaza sobre los derechos del reivindicado en el proceso.

PARÁGRAFO 2o. El Juez o Magistrado dictará el fallo dentro de los cuatro meses siguientes a
la solicitud. El incumplimiento de los términos aplicables en el proceso constituirá falta
gravísima.

PARÁGRAFO 3o. Incurrirá en falta gravísima el funcionario que omita o retarde
injustificadamente el cumplimiento de las órdenes contenidas en el fallo o no brinde al Juez o al
Magistrado el apoyo requerido por este para la ejecución de la sentencia.

PARÁGRAFO 4o. El título del bien deberá entregarse a nombre de los dos cónyuges o
compañeros permanentes, que al momento del desplazamiento, abandono o despojo,
cohabitaban, así al momento de la entrega del título no están unidos por ley.

ARTÍCULO 92. RECURSO DE REVISIÓN DE LA SENTENCIA. Contra la sentencia se



podrá interponer el recurso de revisión ante la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de
Justicia, en los términos de los artículos 379 y siguientes del Código de Procedimiento Civil.

La Corte Suprema de Justicia proferirá los autos interlocutorios en un término no mayor de diez
(10) días y decisión en un término máximo de dos (2) meses.

ARTÍCULO 93. NOTIFICACIONES. Las providencias que se dicten se notificarán por el
medio que el Juez o Magistrado considere más eficaz.

ARTÍCULO 94. ACTUACIONES Y TRÁMITES INADMISIBLES. En este proceso no son
admisibles la demanda de reconvención, la intervención excluyente o coadyuvante, incidentes
por hechos que configuren excepciones previas, ni la conciliación. En caso de que se propongan
tales actuaciones o trámites, el Juez o Magistrado deberá rechazarlas de plano, por auto que no
tendrá recurso alguno.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-404-16 de 3 de agosto de 2016, Magistrada Ponente
Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado.

'(...) la Corte concluyó que la expresión demandada cobija tanto la conciliación como etapa
del proceso, como la conciliación extra proceso'.

ARTÍCULO 95. ACUMULACIÓN PROCESAL. Para efectos del proceso de restitución de
que trata la presente ley, se entenderá por acumulación procesal, el ejercicio de concentración en
este trámite especial de todos los procesos o actos judiciales, administrativos o de cualquier otra
naturaleza que adelanten autoridades públicas o notariales en los cuales se hallen comprometidos
derechos sobre el predio objeto de la acción. También serán objeto de acumulación las demandas
en las que varios sujetos reclamen inmuebles colindantes, o inmuebles que estén ubicados en la
misma vecindad, así como las impugnaciones de los registros de predios en el Registro de
Tierras Despojadas y abandonadas forzosamente.

Con el fin de hacer efectiva esta acumulación, desde el momento en que los funcionarios
mencionados sean informados sobre la iniciación del procedimiento de restitución por el
magistrado que conoce del asunto, perderán competencia sobre los trámites respectivos y
procederán a remitírselos en el término que este señale.

La acumulación procesal está dirigida a obtener una decisión jurídica y material con criterios de
integralidad, seguridad jurídica y unificación para el cierre y estabilidad de los fallos. Además, en
el caso de predios vecinos o colindantes, la acumulación está dirigida a criterios de economía
procesal y a procurar los retornos con carácter colectivo dirigidos a restablecer las comunidades
de manera integral bajo criterios de justicia restaurativa.

PARÁGRAFO 1o. En los casos de acumulación procesal de que trata el presente artículo, los
términos se ampliarán por un tiempo igual al establecido para dichos procesos.

PARÁGRAFO 2o. En todo caso, durante el trámite del proceso, los notarios, registradores y



demás autoridades se abstendrán de iniciar, de oficio o a petición de parte, cualquier actuación
que por razón de sus competencias afecte los predios objeto de la acción descrita en la presente
ley incluyendo los permisos, concesiones y autorizaciones para el aprovechamiento de los
recursos naturales que se hubieran otorgado sobre el predio respectivo.

ARTÍCULO 96. INFORMACIÓN PARA LA RESTITUCIÓN. Con el fin de facilitar la
acumulación procesal, el Consejo Superior de la Judicatura o quien haga sus veces, la
Superintendencia de Notariado y Registro, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi o el catastro
descentralizado competente, el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural o quien haga sus veces,
deberán poner al tanto a los Jueces, a los Magistrados, a las Oficinas de Registro de Instrumentos
Públicos, a las Notarías y a sus dependencias u oficinas territoriales, sobre las actuaciones o
requerimientos del proceso de restitución.

Para facilitar las comunicaciones, los intercambios de información, el aporte de pruebas, el
cumplimiento de las órdenes judiciales en el ámbito de la acción de restitución, las instituciones
anteriormente señaladas integrarán, a partir de protocolos previamente establecidos y
estandarizados, sus sistemas de información con el de la Rama Judicial.

Además de la agilidad en las comunicaciones entre las instituciones y los Jueces y los
Magistrados, las instituciones deberán realizar los ajustes técnicos y humanos necesarios para
facilitar el flujo interno de información que permita cumplir este propósito.

PARÁGRAFO. Mientras se implementa la articulación de los sistemas de información, las
entidades cumplirán los objetivos del presente artículo por los medios más idóneos.

ARTÍCULO 97. COMPENSACIONES EN ESPECIE Y REUBICACIÓN. Como pretensión
subsidiaria, el solicitante podrá pedir al Juez o Magistrado que como compensación y con cargo a
los recursos del Fondo de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Tierras Despojadas,
le entregue un bien inmueble de similares características al despojado, en aquellos casos en que
la restitución material del bien sea imposible por alguna de las siguientes razones:

a. Por tratarse de un inmueble ubicado en una zona de alto riesgo o amenaza de inundación,
derrumbe, u otro desastre natural, conforme lo establecido por las autoridades estatales en la
materia;

b. Por tratarse de un inmueble sobre el cual se presentaron despojos sucesivos, y este hubiese
sido restituido a otra víctima despojada de ese mismo bien;

c. Cuando dentro del proceso repose prueba que acredite que la restitución jurídica y/o material
del bien implicaría un riesgo para la vida o la integridad personal del despojado o restituido, o de
su familia.

d. Cuando se trate de un bien inmueble que haya sido destruido parcial o totalmente y sea
imposible su reconstrucción en condiciones similares a las que tenía antes del despojo.

ARTÍCULO 98. PAGO DE COMPENSACIONES. <Aparte subrayado
CONDICIONALMENTE exequible> El valor de las compensaciones que decrete la sentencia a
favor de los opositores que probaron la buena fe exenta de culpa dentro del proceso, será pagado
por el Fondo de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras



Despojadas. En ningún caso el valor de la compensación o compensaciones excederá el valor del
predio acreditado en el proceso.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-330-16 de 23 de junio de 2016, Magistrada Ponente
Dra. María Victoria Calle Correa, 'en el entendido de que es un estándar que debe ser
interpretado por los jueces de forma diferencial, frente a los segundos ocupantes, que
demuestren condiciones de vulnerabilidad, y no hayan tenido relación directa o indirecta con
el despojo, de acuerdo con lo establecido en la parte motiva de esta providencia'.

En los casos en que no sea procedente adelantar el proceso, y cuando de conformidad con el
artículo 97 proceda la compensación en especie u otras compensaciones ordenadas en la
sentencia, la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas
tendrá competencia para acordar y pagar la compensación económica correspondiente, con cargo
a los recursos del fondo. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.

El valor de las compensaciones monetarias deberá ser pagado en dinero.

ARTÍCULO 99. CONTRATOS PARA EL USO DEL PREDIO RESTITUIDO. <Artículo
CONDICIONALMENTE exequible> Cuando existan proyectos agroindustriales productivos en
el predio objeto de restitución y con el propósito de desarrollar en forma completa el proyecto, el
Magistrado que conozca del proceso podrá autorizar, mediante el trámite incidental, la
celebración de contratos entre los beneficiarios de la restitución, y el opositor que estuviera
desarrollando el proyecto productivo, sobre la base del reconocimiento del derecho de dominio
del restituido o restituidos, y que el opositor haya probado su buena fe exenta de culpa en el
proceso.

Cuando no se pruebe la buena fe exenta de culpa, el Magistrado entregará el proyecto productivo
a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas para que lo
explote a través de terceros y se destine el producido del proyecto a programas de reparación
colectiva para víctimas en las vecindades del predio, incluyendo al beneficiario de la restitución.

El Magistrado velará por la protección de los derechos de las partes y que estos obtengan una
retribución económica adecuada.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Inciso 2o. declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE 'bajo el entendido de que la
entrega del proyecto productivo y las condiciones de explotación del mismo, procederán con
el consentimiento de la víctima restituida y los recursos destinados a la reparación colectiva
serán los que provinieren del producido del proyecto, descontada la participación de la
víctima', por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-820-12 de 18 de octubre de 2012,
Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo. Estarse a lo resuelto en la C-715-12 en
relación con los incisos 1o. y 3o.

- Incisos 1o. y 3o. declarados EXEQUIBLES, por el cargo analizado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-715-12 de 13 de septiembre de 2012, Magistrado
Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva. Inepta demanda en relación con el inciso 2o.

Destaca el editor:

'De otra parte, la Corte no puede dejar de indicar de manera categórica, que a partir de una
interpretación sistemática del artículo 99 de la Ley 1448 de 2011 con la Constitución y las
leyes que protegen los derechos de las víctimas, especialmente con el articulado contenido en
la Ley 1448 de 2011 y sus decretos reglamentarios, estos contratos de uso a los que alude el
precepto demandado del artículo 99 de la Ley 1448 de 2011, deberán ser autorizados por el
Magistrado competente con pleno respeto y en armonía con las normas superiores y legales
que consagran los derechos de las víctimas de despojo y abandono de tierras a la restitución,
teniendo en cuenta de manera especial los enfoques de derechos y diferencial sostenidos por
la jurisprudencia de esta Corte, de los cuales se deriva una protección especial en materia de
restitución por la condición de género y para las comunidades indígenas, afrodescendientes y
de las minorías étnicas. De esta manera, el Magistrado deberá tener en cuenta las normas que
prevén protecciones especiales para estas víctimas de despojo, las presunciones legales y de
derecho que se han consagrado en favor de las mujeres y de los territorios colectivos de las
comunidades indígenas, afrodescendientes y de minorías étnicas. En este sentido, el
Magistrado deberá tener necesariamente en cuenta la protección especial de estas víctimas
con enfoque diferencial, y especialmente el que prima facie no procede la autorización de
este tipo de contratos de uso en los territorios colectivos de comunidades étnicas, dada su
especial naturaleza constitucional, legal y jurídica, las especiales condiciones históricas de
despojo, usurpación y explotación arbitraria a las que han sido sometidas, así como las
limitantes de conservación ecológica y medio ambiental de dichos territorios.

'Con fundamento en todo lo expuesto, la Corte declarará la constitucionalidad del artículo 99
de la Ley 1448 de 2011, advirtiendo que las consideraciones expuestas para adoptar esta
decisión hacen parte de la ratio decidendi de este fallo y que por tanto son vinculantes para
determinar el alcance normativo del precepto demandado.'. <subraya el editor>

ARTÍCULO 100. ENTREGA DEL PREDIO RESTITUIDO. <Aparte tachado
INEXEQUIBLE> La entrega del predio objeto de restitución se hará al despojado en forma
directa cuando este sea el solicitante, o a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de
Restitución de Tierras Despojadas a favor del despojado, dentro de los tres días siguientes al
pago de las compensaciones ordenadas por el Juez o Magistrado, cuando hubiera lugar a ello, o
dentro de los tres días siguientes a la ejecutoria de la sentencia.



Para la entrega del inmueble el Juez o Magistrado de conocimiento practicará la respectiva
diligencia de desalojo en un término perentorio de cinco (5) días y para ello podrá comisionar al
Juez Municipal, quien tendrá el mismo término para cumplir con la comisión. Las autoridades de
policía prestarán su concurso inmediato para el desalojo del predio. De la diligencia se levantará
un acta y en ella no procederá oposición alguna.

Si en el predio no se hallaran habitantes al momento de la diligencia de desalojo se procederá a
practicar el allanamiento, de conformidad con los artículos 113 y 114 del Código de
Procedimiento Civil. En este caso se realizará un inventario de los bienes, dejándolos al cuidado
de un depositario.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-795-14 de 30 de octubre de 2014, Magistrado Ponente Dr. Jorge Iván Palacio Palacio.

'Resta por indicar que el artículo 91 (lit. r) de la Ley 1448 de 201 <sic>, consagra que la
sentencia de restitución deberá contener las órdenes necesarias para garantizar que las partes
de buena fe exenta de culpa vencidas en el proceso sean compensadas, por lo que al
desaparecer del ordenamiento jurídico la frase demandada para nada impide que la autoridad
judicial resuelva y haga efectivo este punto específico. '

ARTÍCULO 101. PROTECCIÓN DE LA RESTITUCIÓN. Para proteger al restituido en su
derecho y garantizar el interés social de la actuación estatal, el derecho a obtener la restitución no
será transferible por acto entre vivos a ningún título durante los siguientes dos años contados a
partir de la entrega del predio, salvo que se trate de un acto entre el despojado y el Estado.

Asimismo, una vez obtenida la restitución, cualquier negociación entre vivos de las tierras
restituidas al despojado dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha de ejecutoria de la
decisión de restitución, o de entrega, si esta fuera posterior, será ineficaz de pleno derecho, sin
necesidad de declaración judicial, a menos que se obtenga la autorización previa, expresa y
motivada del Juez o Tribunal que ordenó la restitución.

PARÁGRAFO. La autorización de que trata el segundo inciso de este artículo no será necesaria
cuando se trate de respaldar créditos a nombre del restituido otorgados por entidades vigiladas
por la Superintendencia Financiera.

ARTÍCULO 102. MANTENIMIENTO DE COMPETENCIA DESPUÉS DEL FALLO.
Después de dictar sentencia, el Juez o Magistrado mantendrá su competencia sobre el proceso
para dictar todas aquellas medidas que, según fuere el caso, garanticen el uso, goce y disposición
de los bienes por parte de los despojados a quienes les hayan sido restituidos o formalizados
predios, y la seguridad para sus vidas, su integridad personal, y la de sus familias.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS
DESPOJADAS.

ARTÍCULO 103. CREACIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS. Créase la Unidad Administrativa



Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas por el término de diez (10) años, como
una entidad especializada de carácter temporal, adscrita al Ministerio de Agricultura y Desarrollo
Rural, con autonomía administrativa, personería jurídica y patrimonio independiente. Su
domicilio está en la ciudad de Bogotá y contará con el número plural de dependencias que el
Gobierno Nacional disponga, según lo requieran las necesidades del servicio

ARTÍCULO 104. OBJETIVO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS. La Unidad Administrativa
Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas tendrá como objetivo fundamental
servir de órgano administrativo del Gobierno Nacional para la restitución de tierras de los
despojados a que se refiere la presente ley.

ARTÍCULO 105. FUNCIONES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS. Serán funciones de la Unidad
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas las siguientes:

1. Diseñar, administrar y conservar el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas
Forzosamente de conformidad con esta ley y el reglamento.

2. Incluir en el registro las tierras despojadas y abandonadas forzosamente, de oficio o a solicitud
de parte y certificar su inscripción en el registro.

3. Acopiar las pruebas de despojos y abandonos forzados sobre los predios para presentarlas en
los procesos de restitución a que se refiere el presente capítulo.

4. Identificar física y jurídicamente, los predios que no cuenten con información catastral o
registral y ordenar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos la consecuente apertura de
folio de matrícula a nombre de la Nación y que se les asigne un número de matrícula
inmobiliaria.

5. Tramitar ante las autoridades competentes los procesos de restitución de predios de los
despojados o de formalización de predios abandonados en nombre de los titulares de la acción,
en los casos previstos en esta ley.

6. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> Pagar en nombre del Estado las
sumas ordenadas en las sentencias de los procesos de restitución a favor de los terceros de buena
fe exenta de culpa.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-330-16 de 23 de junio de 2016, Magistrada Ponente
Dra. María Victoria Calle Correa, 'en el entendido de que es un estándar que debe ser
interpretado por los jueces de forma diferencial, frente a los segundos ocupantes, que
demuestren condiciones de vulnerabilidad, y no hayan tenido relación directa o indirecta con
el despojo, de acuerdo con lo establecido en la parte motiva de esta providencia'.

7. Pagar a los despojados y desplazados las compensaciones a que haya lugar cuando, en casos



particulares, no sea posible restituirles los predios, de conformidad con el reglamento que expida
el Gobierno Nacional.

8. Formular y ejecutar programas de alivios de pasivos asociados a los predios restituidos y
formalizados.

9. Crear y administrar programas de subsidios a favor de los restituidos o de quienes se les
formalicen los predios de conformidad con este capítulo, para la cancelación de los impuestos
territoriales y nacionales relacionados directamente con los predios restituidos y el alivio de
créditos asociados al predio restituido o formalizado.

10. Las demás funciones afines con sus objetivos y funciones que le señale la ley.

PARÁGRAFO 1o. La Fiscalía General de la Nación, y las autoridades militares y de policía
prestarán el apoyo y colaboración que le sea requerido por el Director de la Unidad
Administrativa Especial de Gestión de Tierras Despojadas para el desarrollo de las funciones
previstas en los numerales 2o y 3o de este artículo.

PARÁGRAFO 2o. Hasta tanto entre en funcionamiento la Unidad Administrativa Especial de
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, las funciones de este organismo podrán ser
ejercidas por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

ARTÍCULO 106. DIRECCIÓN Y REPRESENTACIÓN. La Unidad Administrativa Especial
de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas estará dirigida por su Consejo Directivo y por el
Director Ejecutivo de la Unidad, quien será su representante legal.

ARTÍCULO 107. CONSEJO DIRECTIVO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS. El Consejo
Directivo de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas
estará integrado de la siguiente manera:

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado, quien lo presidirá.

El Ministro del Interior y de Justicia, o su delegado.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado.

El Ministro de Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial o su delegado.

El Ministro de Defensa Nacional o su delegado.

El Director del Departamento Nacional de Planeación o su delegado.

El Director General de la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral
a las Víctimas.

El Director del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural (Incoder).

El Presidente del Banco Agrario.

El Presidente del Fondo para el Financiamiento Agropecuario (Finagro).



El Defensor del Pueblo o su Delegado.

Dos representantes de la Mesa Nacional de Participación de Víctimas de acuerdo al Título VIII.

El Director Ejecutivo de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras
Despojadas asistirá con voz a las sesiones del Consejo.

ARTÍCULO 108. DIRECTOR EJECUTIVO DE LA UNIDAD. El Director Ejecutivo de la
Unidad será su representante legal, funcionario de libre nombramiento y remoción, designado
por el Presidente de la República.

ARTÍCULO 109. ESTRUCTURA INTERNA. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la
entrada en vigencia de la presente ley, el Gobierno Nacional, establecerá la estructura interna y el
régimen de vinculación de personal de la Unidad, considerando el conocimiento y experiencia de
los candidatos en los temas propios del presente capítulo, de tal forma que se mantenga la
coordinación interinstitucional y se cumplan los objetivos propuestos en materia de restitución a
los despojados.

ARTÍCULO 110. RÉGIMEN JURÍDICO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL
DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS. El régimen jurídico de la
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas será el
contemplado en esta Ley, y en lo no previsto en ella tendrá el régimen de los establecimientos
públicos del orden nacional.

ARTÍCULO 111. DEL FONDO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS. Créase el Fondo de la Unidad
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas como un fondo sin
personería jurídica, adscrito a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de
Tierras Despojadas. El Fondo tendrá como objetivo principal servir de instrumento financiero
para la restitución de tierras de los despojados y el pago de compensaciones.

ARTÍCULO 112. ADMINISTRACIÓN DEL FONDO. Los recursos del Fondo se
administrarán a través de una fiducia comercial de administración, contratada con una o más
sociedades fiduciarias, cuyo constituyente y beneficiario será la Unidad Administrativa Especial
de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. La administración de los recursos del Fondo
estará sometida al régimen de la sociedad fiduciaria administradora del Fondo. El Gobierno
reglamentará la materia.

ARTÍCULO 113. RECURSOS DEL FONDO. Al Fondo ingresarán los siguientes recursos:

1. Los recursos provenientes del Presupuesto General de la Nación.

2. Las donaciones públicas o privadas para el desarrollo de los objetivos de la Unidad
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas.

3. Los aportes de cualquier clase, provenientes de la cooperación internacional para el
cumplimiento de los objetivos de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución



de Tierras Despojadas.

4. Los bienes y recursos que le transfieran el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, y las
demás entidades, de conformidad con las normas vigentes.

5. Las demás propiedades y demás activos que adquiera a cualquier título con los recursos del
Fondo y las sumas que reciba en caso de enajenación de estos.

6. Los ingresos y los rendimientos producto de la administración de los recursos y bienes del
Fondo.

7. Los demás bienes y recursos que adquiera o se le transfieran a cualquier título.

8. Las propiedades rurales que hayan sido objeto de extinción de dominio y que se encuentren
actualmente bajo la administración de la Dirección Nacional de Estupefacientes, lo mismo que
aquellas de las que adquiera la propiedad en el futuro, en las cuantías y porcentajes que
determine el Gobierno Nacional.

9. Los predios rurales que sean cedidos por los restituidos al Fondo.

PARÁGRAFO. La Central de Inversiones S. A. – CISA S. A. podrá entregar a la Unidad
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas los bienes que esta
requiera para sus sedes. Así mismo la SAE y la DNE podrán entregar bienes a la Unidad para el
desarrollo de su objeto y cumplimiento de sus funciones al menor valor posible, sin que este
exceda del costo de adquisición de esos bienes.

NORMAS PARA LAS MUJERES EN LOS PROCESOS DE RESTITUCIÓN.

ARTÍCULO 114. ATENCIÓN PREFERENCIAL PARA LAS MUJERES EN LOS
TRÁMITES ADMINISTRATIVOS Y JUDICIALES DEL PROCESO DE RESTITUCIÓN. Las
mujeres víctimas de despojo o abandono forzado, gozarán de especial protección del Estado en
los trámites administrativos y judiciales relacionados en esta ley. Para ello la Unidad
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas dispondrá de un
programa especial para garantizar el acceso de las mujeres a los procedimientos contemplados
para la restitución, mediante ventanillas de atención preferencial, personal capacitado en temas
de género, medidas para favorecer el acceso de las organizaciones o redes de mujeres a procesos
de reparación, así como de áreas de atención a los niños, niñas y adolescentes y discapacitados
que conformen su grupo familiar, entre otras medidas que se consideren pertinentes.

La tramitación de las solicitudes de mujeres despojadas cabezas de familia ante la Unidad
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas se atenderá con
prelación sobre las demás solicitudes.

ARTÍCULO 115. ATENCIÓN PREFERENCIAL EN LOS PROCESOS DE RESTITUCIÓN.
Las solicitudes de restitución adelantadas por la Unidad Administrativa Especial de Gestión de
Restitución de Tierras Despojadas en favor de las madres cabeza de familia y de las mujeres
despojadas, al igual que las solicitudes que sean presentadas ante el Juez o Magistrado por
mujeres que pretendan la restitución de tierras de conformidad con los mandatos de esta ley,
serán sustanciadas con prelación, para lo cual se pospondrá la atención de otras solicitudes.



ARTÍCULO 116. ENTREGA DE PREDIOS. Una vez la sentencia ordene la entrega de un
predio a una mujer despojada, la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de
Tierras Despojadas y las autoridades de policía o militares deberán prestar su especial
colaboración para velar por la entrega oportuna del predio y para procurar mantener las
condiciones de seguridad que le permitan usufructuar su propiedad, siempre y cuando medie
consentimiento previo de las mujeres víctimas y se garantice la decisión concertada de la
adopción y ejecución de estas medidas.

ARTÍCULO 117. PRIORIDAD EN LOS BENEFICIOS CONSAGRADOS EN LA LEY 731
DE 2002. Las mujeres a quienes se les restituya o formalice predios en los términos de la
presente ley tendrán prioridad en la aplicación de los beneficios a que se refiere la Ley 731 de
2002, en materia de crédito, adjudicación de tierras, garantías, seguridad social, educación,
capacitación y recreación, subsidio familiar, planes y programas de reforestación, y jornadas de
cedulación.

ARTÍCULO 118. TITULACIÓN DE LA PROPIEDAD Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS.
En desarrollo de las disposiciones contenidas en este capítulo, en todos los casos en que el
demandante y su cónyuge, o compañero o compañera permanente, hubieran sido víctimas de
abandono forzado y/o despojo del bien inmueble cuya restitución se reclama, el juez o
magistrado en la sentencia ordenará que la restitución y/o la compensación se efectúen a favor de
los dos, y cuando como consecuencia de la sentencia se otorgue el dominio sobre el bien,
también ordenará a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos que efectúe el respectivo
registro a nombre de los dos, aun cuando el cónyuge o compañero o compañera permanente no
hubiera comparecido al proceso.

OTRAS DISPOSICIONES.

ARTÍCULO 119. CREACIÓN DE CARGOS. El Consejo Superior de la Judicatura, creará
los cargos de Magistrados de los Tribunales Superiores y Jueces Civiles del Circuito,
especializados en restitución de tierras, de conformidad con el numeral 5 del artículo 85 de la
Ley 270 de 1996 y normas concordantes. El Consejo Superior de la Judicatura creará los cargos
de otros funcionarios que sean requeridos para el cumplimiento de esta Ley. La creación de los
cargos a que se refiere este artículo se hará en forma gradual y progresiva, acorde con las
necesidades del servicio.

PARÁGRAFO 1o. El Gobierno Nacional creará en la Superintendencia de Notariado y Registro
y con carácter transitorio, la Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y
Formalización de Tierras y los cargos de coordinadores regionales de tierras y demás personal,
profesional, técnico y operativo que se requiera para atender las disposiciones judiciales y
administrativas relacionadas con los trámites registrales a que se refiere la presente ley.

PARÁGRAFO 2o. La Procuraduría General de la Nación y la Fiscalía General de la Nación
deberán asignar un número suficiente e idóneo de personal que el Gobierno Nacional proveerá
conforme a las facultades extraordinarias previstas en el numeral 2o del artículo 10 de la Ley
1424 de 2010, para cumplir con sus deberes constitucionales y legales, principalmente para
atender e intervenir en los procesos de restitución de tierras ante los jueces y Tribunales
Superiores de Distrito Judicial.



ARTÍCULO 120. RÉGIMEN PENAL. El que obtenga la inscripción en el registro de tierras
despojadas alterando o simulando deliberadamente las condiciones requeridas para su
inscripción, u ocultando las que la hubiesen impedido, incurrirá en prisión de ocho (8) a doce
(12) años. De la misma manera, el servidor público que teniendo conocimiento de la alteración o
simulación fraudulenta, facilite, o efectúe la inscripción en el registro de tierras despojadas,
incurrirá en la misma pena e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de
diez (10) a veinte (20) años.

Las mismas penas se impondrán al que presente ante el Tribunal solicitud de restitución de
tierras en desarrollo de las disposiciones de esta ley, sin tener la calidad de despojado, o a quien
presente oposición a una solicitud de restitución, a través de medios fraudulentos o documentos
falsos y a quien emplee en el proceso pruebas que no correspondan con la realidad.

<Inciso 3o. INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 3o. declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
715-12 de 13 de septiembre de 2012, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1448 de 2011:

<INCISO 3> Quienes acudan al proceso y confiesen la ilegalidad de los títulos o el despojo
de las tierras o de los derechos reclamados en el proceso se harán beneficiarios al principio de
oportunidad previsto en el Código de Procedimiento Penal.

ARTÍCULO 121. MECANISMOS REPARATIVOS EN RELACIÓN CON LOS PASIVOS.
En relación con los pasivos de las víctimas, generados durante la época del despojo o el
desplazamiento, las autoridades deberán tener en cuenta como medidas con efecto reparador, las
siguientes:

1. Sistemas de alivio y/o exoneración de la cartera morosa del impuesto predial u otros
impuestos, tasas o contribuciones del orden municipal o distrital relacionadas con el predio
restituido o formalizado. Para estos efectos las entidades territoriales establecerán mecanismos
de alivio y/o exoneración de estos pasivos a favor de las víctimas del despojo o abandono
forzado.

2. La cartera morosa de servicios públicos domiciliarios relacionada con la prestación de
servicios y las deudas crediticias del sector financiero existentes al momento de los hechos a los
predios restituidos o formalizados deberá ser objeto de un programa de condonación de cartera
que podrá estar a cargo del Plan Nacional para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas.

ARTÍCULO 122. NORMAS ESPECIALES. Las disposiciones contenidas en este capítulo
reglamentan de manera general la restitución de tierras en el contexto de la presente ley y
prevalecerán y servirán para complementar e interpretar las normas especiales que se dicten en
esta materia. En caso de conflicto con otras disposiciones de la ley se aplicarán de preferencia las



disposiciones de este capítulo, siempre que sean más favorables a la víctima.

CAPÍTULO IV.

RESTITUCIÓN DE VIVIENDA.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre la expresión 'de restitución'
contenida en este título por ineptitud de la demanda,  mediante Sentencia C-280-13 de 15 de
mayo de 2013, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla.

ARTÍCULO 123. MEDIDAS DE RESTITUCIÓN EN MATERIA DE VIVIENDA. Las
víctimas cuyas viviendas hayan sido afectadas por despojo, abandono, pérdida o menoscabo,
tendrán prioridad y acceso preferente a programas de subsidios de vivienda en las modalidades
de mejoramiento, construcción en sitio propio y adquisición de vivienda, establecidos por el
Estado. Lo anterior, sin perjuicio de que el victimario sea condenado a la construcción,
reconstrucción o indemnización.

Las víctimas podrán acceder al Subsidio Familiar de Vivienda de conformidad con la
normatividad vigente que regula la materia y a los mecanismos especiales previstos en la Ley
418 de 1997 o las normas que la prorrogan, modifican o adicionan.

El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, o la entidad que haga sus veces, o
el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, o la entidad que haga sus veces, según
corresponda, ejercerá las funciones que le otorga la normatividad vigente que regula la materia
con relación al subsidio familiar de vivienda de que trata este capítulo, teniendo en cuenta el
deber constitucional de proteger a las personas que se encuentren en situación de debilidad
manifiesta, razón por la cual deberá dar prioridad a las solicitudes que presenten los hogares que
hayan sido víctimas en los términos de la presente ley.

El Gobierno Nacional realizará las gestiones necesarias para generar oferta de vivienda con el fin
de que los subsidios que se asignen, en virtud del presente artículo, tengan aplicación efectiva en
soluciones habitacionales.

PARÁGRAFO 1o. La población víctima del desplazamiento forzado, accederá a los programas y
proyectos diseñados por el Gobierno, privilegiando a la población mujeres cabeza de familia
desplazadas, los adultos mayores desplazados y la población discapacitada desplazada.

PARÁGRAFO 2o. Se priorizará el acceso a programas de subsidio familiar de vivienda a
aquellos hogares que decidan retornar a los predios afectados, previa verificación de condiciones
de seguridad por parte de la autoridad competente.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-912-13 de 3 de diciembre de 2013,
Magistrada Ponente Dra. María Victoria Calle Correa, declarada EXEQUIBLES este artículo
y los artículos 9 -inciso final-, 124, 125, 127, 130 y 131 de esta misma ley, que consagran
como medidas de reparación el acceso preferente de las víctimas a subsidios de vivienda,
programas de formación y empleo, y a la carrera administrativa en casos de empate, en el
entendido que tales prestaciones son adicionales y no podrán descontarse del monto de la
indemnización administrativa o judicial a que tienen derecho las víctimas.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre la expresión 'de restitución'
contenida en el título de este artículo por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-
462-13 de 17 de julio de 2013, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

ARTÍCULO 124. POSTULACIONES AL SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA. Los
postulantes al Subsidio Familiar de Vivienda en las condiciones de que trata este capítulo,
podrán acogerse a cualquiera de los planes declarados elegibles por el Fondo Nacional de
Vivienda o la entidad que haga sus veces, o por el Banco Agrario o la entidad que haga sus
veces, según corresponda.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-912-13 de 3 de diciembre de 2013,
Magistrada Ponente Dra. María Victoria Calle Correa, declarada EXEQUIBLES este artículo
y los artículos 9 -inciso final- 123,  125, 127, 130 y 131 de esta misma ley, que consagran
como medidas de reparación el acceso preferente de las víctimas a subsidios de vivienda,
programas de formación y empleo, y a la carrera administrativa en casos de empate, en el
entendido que tales prestaciones son adicionales y no podrán descontarse del monto de la
indemnización administrativa o judicial a que tienen derecho las víctimas.

ARTÍCULO 125. CUANTÍA MÁXIMA. La cuantía máxima del subsidio familiar de
vivienda de que trata este capítulo será el que se otorgue en el momento de la solicitud a los
beneficiarios de viviendas de interés social.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-912-13 de 3 de diciembre de 2013,
Magistrada Ponente Dra. María Victoria Calle Correa, declarada EXEQUIBLES este artículo
y los artículos 9 -inciso final- 123, 124, 127, 130 y 131 de esta misma ley, que consagran
como medidas de reparación el acceso preferente de las víctimas a subsidios de vivienda,
programas de formación y empleo, y a la carrera administrativa en casos de empate, en el
entendido que tales prestaciones son adicionales y no podrán descontarse del monto de la
indemnización administrativa o judicial a que tienen derecho las víctimas.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-280-13, mediante
Sentencia C-462-13 de 17 de julio de 2013, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González
Cuervo.

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados,  por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-280-13 según Comunicado de Prensa de 15 de mayo de 2013,
Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla.

ARTÍCULO 126. ENTIDAD ENCARGADA DE TRAMITAR POSTULACIONES. Las
postulaciones al Subsidio Familiar de Vivienda de que trata este capítulo, serán atendidas por el
Ministerio del Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial si el predio es urbano, o por el
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural si el predio es rural, con cargo a los recursos
asignados por el Gobierno Nacional para el Subsidio de Vivienda de Interés Social.

ARTÍCULO 127. NORMATIVIDAD APLICABLE. Se aplicará al Subsidio Familiar de
Vivienda de que trata este capítulo, lo establecido en la normatividad vigente que regula la
materia, en cuanto no sea contraria a lo que aquí se dispone.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-912-13 de 3 de diciembre de 2013,
Magistrada Ponente Dra. María Victoria Calle Correa, declarada EXEQUIBLES este artículo
y los artículos 9 -inciso final- 123, 124, 125, 130 y 131 de esta misma ley, que consagran
como medidas de reparación el acceso preferente de las víctimas a subsidios de vivienda,
programas de formación y empleo, y a la carrera administrativa en casos de empate, en el
entendido que tales prestaciones son adicionales y no podrán descontarse del monto de la
indemnización administrativa o judicial a que tienen derecho las víctimas.

CAPÍTULO V.

CRÉDITO Y PASIVOS.

ARTÍCULO 128. MEDIDAS EN MATERIA DE CRÉDITO. En materia de asistencia
crediticia las víctimas de que trata la presente ley, tendrán acceso a los beneficios contemplados
en el parágrafo 4o de los artículos 16, 32, 33 y 38 de la Ley 418 de 1997, en los términos en que
tal normatividad establece.



Los créditos otorgados por parte de los establecimientos de crédito a las víctimas de que trata la
presente ley, y que como consecuencia de los hechos victimizantes hayan entrado en mora o
hayan sido objeto de refinanciación, reestructuración o consolidación, quedarán clasificados en
una categoría de riesgo especial de acuerdo con la reglamentación que expida la
Superintendencia Financiera. Las operaciones financieras descritas en el presente artículo no
serán consideradas como reestructuración.

PARÁGRAFO. Se presume que aquellos créditos que hayan entrado en mora o hayan sido objeto
de refinanciación, reestructuración o consolidación, con posterioridad al momento en que ocurrió
el daño, son consecuencia de las violaciones a las que se refiere el artículo 3o de la presente Ley.

ARTÍCULO 129. TASA DE REDESCUENTO. Finagro y Bancoldex, o las entidades que
hagan sus veces, establecerán líneas de redescuento en condiciones preferenciales dirigidas a
financiar los créditos que otorguen los establecimientos de crédito a las víctimas de que trata la
presente ley, para financiar actividades tendientes a la recuperación de su capacidad productiva.
Para el efecto, se tendrá en cuenta lo previsto en la Ley 418 de 1997, prorrogada, modificada y
adicionada por las leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006 y 1421 de 2010.

PARÁGRAFO. Las entidades de redescuento de que trata este artículo, deberán asegurar que los
establecimientos de crédito redescontantes realicen una transferencia proporcional de los
beneficios en la tasa de redescuento a los beneficiarios finales de dichos créditos.

CAPÍTULO VI.

FORMACIÓN, GENERACIÓN DE EMPLEO Y CARRERA ADMINISTRATIVA.

ARTÍCULO 130. CAPACITACIÓN Y PLANES DE EMPLEO URBANO Y RURAL. El
Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, dará prioridad y facilidad para el acceso de jóvenes y
adultos víctimas, en los términos de la presente ley, a sus programas de formación y capacitación
técnica.

El Gobierno Nacional dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de la presente
Ley, a través del Ministerio de la Protección Social y el Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena),
diseñará programas y proyectos especiales para la generación de empleo rural y urbano con el fin
de apoyar el autosostenimiento de las víctimas, el cual se implementará a través del Plan
Nacional para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-912-13 de 3 de diciembre de 2013,
Magistrada Ponente Dra. María Victoria Calle Correa, declarada EXEQUIBLES este artículo
y los artículos 9 -inciso final- 123, 124, 125, 127, y 131 de esta misma ley, que consagran
como medidas de reparación el acceso preferente de las víctimas a subsidios de vivienda,
programas de formación y empleo, y a la carrera administrativa en casos de empate, en el
entendido que tales prestaciones son adicionales y no podrán descontarse del monto de la
indemnización administrativa o judicial a que tienen derecho las víctimas.

ARTÍCULO 131. DERECHO PREFERENCIAL DE ACCESO A LA CARRERA



ADMINISTRATIVA. La calidad de víctima será criterio de desempate, en favor de las víctimas,
en los concursos pertenecientes a los sistemas de carrera general y carreras especiales para
acceder al servicio público.

PARÁGRAFO. El derecho consagrado en el presente artículo prevalecerá sobre el beneficio
previsto en el numeral 3 del artículo 2o de la Ley 403 de 1997.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-912-13 de 3 de diciembre de 2013,
Magistrada Ponente Dra. María Victoria Calle Correa, declarada EXEQUIBLES este artículo
y los artículos 9 -inciso final- 123, 124, 125, 127 y 130 de esta misma ley, que consagran
como medidas de reparación el acceso preferente de las víctimas a subsidios de vivienda,
programas de formación y empleo, y a la carrera administrativa en casos de empate, en el
entendido que tales prestaciones son adicionales y no podrán descontarse del monto de la
indemnización administrativa o judicial a que tienen derecho las víctimas.

CAPÍTULO VII.

INDEMNIZACIÓN POR VÍA ADMINISTRATIVA.

ARTÍCULO 132. REGLAMENTACIÓN. El Gobierno Nacional, reglamentará dentro de los
seis (6) meses siguientes a la promulgación de la presente Ley, el trámite, procedimiento,
mecanismos, montos y demás lineamientos para otorgar la indemnización individual por la vía
administrativa a las víctimas. Este reglamento deberá determinar, mediante el establecimiento de
criterios y objetivos y tablas de valoración, los rangos de montos que serán entregados a las
víctimas como indemnización administrativa dependiendo del hecho victimizante, así como el
procedimiento y los lineamientos necesarios para garantizar que la indemnización contribuya a
superar el estado de vulnerabilidad en que se encuentra la víctima y su núcleo familiar. De igual
forma, deberá determinar la manera en que se deben articular las indemnizaciones otorgadas a las
víctimas antes de la expedición de la presente ley.

<Inciso derogado por el artículo 132 de la Ley 1753 de 2015>  

Notas de Vigencia

- Inciso derogado por el artículo 132 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.    

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Inciso declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-099-12 de 27 de febrero de 2013, Magistrada
Ponente Dra. María Victoria Calle Correa, 'en el entendido que en el caso de los daños
causados por crímenes de lesa humanidad que sean atribuibles a agentes del Estado, no podrá
entenderse que la indemnización administrativa se produce en el marco de un contrato de
transacción, pudiéndose descontar de la reparación que se reconozca por vía judicial a cargo
del Estado, los valores pagados por concepto de reparación administrativa'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1448 de 2011:

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> La víctima podrá aceptar, de forma expresa y
voluntaria, que la entrega y recepción de la indemnización administrativa se entiende
realizada en el marco de un contrato de transacción en el cual la víctima acepta y manifiesta
que el pago realizado incluye todas las sumas que este debe reconocerle por concepto de su
victimización, con el objeto de precaver futuros procesos judiciales o terminar un litigio
pendiente. Lo anterior, sin perjuicio del reconocimiento de las demás medidas de reparación
consagradas en la presente ley, de los derechos no patrimoniales de las víctimas, y en el
entendido de que ello no releva al victimario de su obligación de reparar a la víctima según
sea establecido en el marco de un proceso judicial de cualquier naturaleza.

<Inciso derogado por el artículo 132 de la Ley 1753 de 2015>  

Notas de Vigencia

- Inciso derogado por el artículo 132 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.    

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-099-12 de 27 de febrero de 2013, Magistrada
Ponente Dra. María Victoria Calle Correa, 'en el entendido que en el caso de los daños
causados por crímenes de lesa humanidad que sean atribuibles a agentes del Estado, no podrá
entenderse que la indemnización administrativa se produce en el marco de un contrato de
transacción, pudiéndose descontar de la reparación que se reconozca por vía judicial a cargo
del Estado, los valores pagados por concepto de reparación administrativa'

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1448 de 2011:

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> En el evento que la víctima acepte que la
entrega y recepción de la indemnización administrativa se entiende realizada en el marco de
un contrato de transacción, el monto de esta indemnización será superior al valor que le
entregaría a la víctima por este mismo concepto, según el reglamento que para el efecto
expida el Gobierno nacional. Los funcionarios o personal encargado de asesorar a las
víctimas deberán manifestarle, de forma clara, sencilla y explicativa, las implicaciones y
diferencias de aceptar o no que la indemnización sea realizada en el marco de un contrato de
transacción.

PARÁGRAFO 1o. <Parágrafo modificado por el artículo 132 de la Ley 1753 de 2015. El nuevo
texto es el siguiente:>  El presente artículo surtirá efectos para las indemnizaciones
administrativas que sean entregadas a partir de la fecha de expedición de la presente ley, así la
solicitud fuese hecha con anterioridad.

Notas de Vigencia

- Parágrafo modificado por el artículo 132 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario
Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.    

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1448 de 2011:

PARÁGRAFO 1o. El presente artículo surtirá efectos para las indemnizaciones
administrativas que sean entregadas a partir de la fecha de expedición de la presente ley, así
la solicitud fuese hecha con anterioridad. Así mismo, las víctimas que al momento de la
expedición de la presente ley hubiesen recibido indemnización administrativa por parte del
Estado, contarán con un (1) año contado a partir de la expedición de la presente ley para
manifestarle por escrito, a la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación
Internacional o a la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación a las
Víctimas si ya estuviese en funcionamiento, si desean aceptar de forma expresa y voluntaria
que la indemnización administrativa fue entregada en el marco de un contrato de transacción
en los términos del presente artículo. En este evento, la Agencia Presidencial para la Acción
Social y la Cooperación Internacional o a la Unidad Administrativa Especial para la Atención
y Reparación a las Víctimas según sea el caso, deberá volver a examinar el monto de la
indemnización entregado a la víctima y comunicarle el procedimiento que debe surtirse, de
conformidad con el reglamento que el Gobierno Nacional establezca para el efecto, para
entregar las sumas adicionales a que haya lugar.

PARÁGRAFO 2o. El Comité Ejecutivo de que trata <sic> los artículos 164 y 165 de la presente
ley será el encargado de revisar, por solicitud debidamente sustentada del Ministro de Defensa, el
Procurador General de la Nación o el Defensor del Pueblo, las decisiones que conceden la



indemnización por vía administrativa. Esta solicitud de revisión procederá por las causales y en
el marco del procedimiento que determine el Gobierno Nacional.

En este sentido, el Comité Ejecutivo cumplirá las funciones de una instancia de revisión de las
indemnizaciones administrativas que se otorguen y establecerá criterios y lineamientos que
deberán seguir las demás autoridades administrativas a la hora de decidir acerca de una solicitud
de indemnización. La decisión que adopte el Comité Ejecutivo será definitiva y mientras ejerce
la función de revisión no se suspenderá el acceso por parte de la víctima a las medidas de
asistencia, atención y reparación de que trata la presente ley.

PARÁGRAFO 3o. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> La indemnización
administrativa para la población en situación de desplazamiento se entregará por núcleo familiar,
en dinero y a través de uno de los siguientes mecanismos, en los montos que para el efecto defina
el Gobierno Nacional:

I. Subsidio integral de tierras;

II. Permuta de predios;

III. Adquisición y adjudicación de tierras;

IV. Adjudicación y titulación de baldíos para población desplazada;

V. Subsidio de Vivienda de Interés Social Rural, en la modalidad de mejoramiento de vivienda,
construcción de vivienda y saneamiento básico, o

VI. Subsidio de Vivienda de Interés Social Urbano en las modalidades de adquisición,
mejoramiento o construcción de vivienda nueva.

<Aparte tachado INEXEQUIBLE> La suma que sea adicional al monto que para la población no
desplazada se encuentra establecido en otras normas para los mecanismos señalados en este
parágrafo, se entenderá que es entregada en forma de indemnización administrativa.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE y aparte subrayado declarado
CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE , en el entendido que tales mecanismos son
adicionales al monto de indemnización administrativa que debe pagarse en dinero, por la
Corte Constitucional mediante  Sentencia C-462-13 de 17 de julio de 2013, Magistrado
Ponente Dr. Mauricio González Cuervo. Inhibida de fallar en relación con la expresión 'por
núcleo familiar', por inepta demanda.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este parágrafo 3o. (parcial)
por ineptitud de la demanda,  mediante Sentencia C-280-13 de 15 de mayo de 2013,
Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla.

PARÁGRAFO 4o. El monto de los 40 salarios mínimos legales vigentes del año de ocurrencia
del hecho, que hayan sido otorgados en virtud del artículo 15 de la Ley 418 de 1997 por la
Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional con motivo de hechos
victimizantes que causan muerte o desaparición forzada, o el monto de hasta 40 salarios mínimos



legales vigentes otorgados por la incapacidad permanente al afectado por la violencia,
constituyen indemnización por vía administrativa.

ARTÍCULO 133. INDEMNIZACIÓN JUDICIAL, RESTITUCIÓN E INDEMNIZACIÓN
ADMINISTRATIVA. <Artículo modificado por el artículo 132 de la Ley 1753 de 2015. El
nuevo texto es el siguiente:>  De igual forma, de la condena judicial se descontará el valor
monetario de los predios que sean restituidos, de conformidad con la tasación monetaria que se
realice de los mismos.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 132 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario
Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.    

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1448 de 2011:

ARTÍCULO 133. En los eventos en que la víctima no acepte de forma expresa y voluntaria,
que la entrega y recepción de la indemnización administrativa se entiende realizada en el
marco de un contrato de transacción en los términos del artículo anterior, y el Estado sea
condenado judicialmente a repararla, se descontarán de dicha condena la suma de dinero que
la víctima haya recibido de cualquier entidad del Estado y que constituyan reparación. De
igual forma, de la condena judicial se descontará el valor monetario de los predios que sean
restituidos, de conformidad con la tasación monetaria que se realice de los mismos.

 

Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.
Normograma de la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones
ISSN 2256-1633
Última actualización: 5 de agosto de 2020

 


